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DIARIO OFICIAl DE LA REPUBLICA DE .JIONDIJRAS, 

Director y Administrador: Abogado MIGUEL A. OCHOA O. 

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, jUEVES 2 DE MARZO DE 1972 11 NUJl. .20.618 

PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 1-A 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno solicitó y obtuvo de Organi8JDOB 
Internacionales la asistencia técnica mediante sistemas de Becas p a r a 
hondureños, quienes prestarán sus servicios en la Admiuistración Forestal 
clet Estado. 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo en cumplimiento de lo 
expuesto en el Artículo 6' de la Ley Forestal vigente está facultado para 
mantener, desarrollar, reorgauizar o modificar la estructura de la Admi
nistración Forestal del Estado, procurando su progreso técnico funcional 
con arreglo a las necesidades y posibilidades del País. 

CONSIDERANDO: Que es de imperiosa necesidad la reorganización 
técnico-administrativa de la Administración Forestal del Estado a efecto 
de poder asumir las m i s i o n e s de protección, supervisión, vigilancia, 
inventario, tratamiento técnico, estadistico, propaganda, capacitación, y 
en general, todas las funciones de carácter Ejecutivo y demás actos que 
devienen en interés para la Nación. 

POR TANTO: 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLJCA, en aplicación a los Artículos 
201 y 285 de la Constitución de la República, y en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Artículo 1 o--Crear la siguiente Asignación en el Presupuesto Nacional 
de Egresos e Ingresos: 

• 
110 1 

TITUW 4-13-1 

RECURSOS NATURALES 

Programa 1-13 

ADMINISTRACION FORESTAL DEL ESTADO 

Descripción 

ASIGNACIONES GLOBALES ........ · · 

Asignación Global para la Reestructura
ción de la Administración Forestal del 
Estado ......................... · ·. · · · 

TOTAL .......................... ··· 

.:-püu 

1,012.182.00 

1,012.182.00 

1,012.182.00 

•rt Articu!o 2'>-La creación anterior se transfiere de las siguientes 
zn• Iones del Presupuesto Nacional de Egresos e In~: 

pasa a la pAgina Nv 9 

CONTENIDO 
Decreto N9 lA 

Febrero de 1.972 
GoBBRNACIÓif Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1062 all070 

Diciembre de 1971. 

ECONOMIA 
Acuerdo N9 66 

Febrero de 1972 

EDUCACION PUBLICA 
Acuerdo N9 4203 
Diciembre de 1966. 

AVISOS 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N" 1062 

Tegucigalpa, D. c., 2 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la ft&. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa.ra 
contraer matrimonio civil, a Juan lJrnán-
de2' Valladares y Marta Clementina Jle(U
na, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
e-ntero de (L 10.00) diez Jempiras, en Ia 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
(."rédito Pública destgne.--Comuniqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estndo en tos Despa~hOI 
de Oobernaefón y .Juattcia, 

Acuerdo N' 1083 

Te¡¡udgalpa. D. C., 2 de clldemlln de 
1971. 

13 Prooldente ConotitudQnal de la ... 
p<lbUea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcación de ed.ictoe pal'a 

rontraer matrimonio civU, a LuJ8 Cht\'811 
y Orfllia Valladano K., vectnoo de Arada, 
Santa Barbará. previo entero de {L 10.00) 
dla Jemplra. eo la oftdl>a que e1 KmJo. 

Paaa a la Pigina N9 9 

DEGT
Rectángulo
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LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGAI.l'A, D. C., 2 DE MARZo DE :um 

AVISOS 
REMATES 

El infrascrito Secretario del Juz. 
gado 2' de Letras de lo C:vil de! 
depart&mento de "Fl-anr-is..-., },f(n·a
zán .. , al púbHco e:"'! ~en·~I':ll y ~l:-tr:-1 
los efcctc·R de l•"'~-·. r.acr ~ahtT: nne 
en audiencia a u~lc·brarsc ei día \'! r 
nes tres de marzo del presente año, 
a las nueve de la mañana, en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el si
guiente inmueble: "Un lote de terre
no, situado en la lotificación Cruz 
y Margan, en el barrio <;once~ó!' 
de la ciudad de ComaysgUela, linn
tando: al Norte, propiedad de Ricar
do Reyes Noyola; al Sur. calle die
ciocho de por medio, lote número 
echo; al Este, propiedad de Héctor 
Tablas· y al Oeste, lote número 
treinta' y ~ho, del Distrito Central. 
Dicho lote tiene el número treinta 
y siete y una extensión superficial, 

de doscientas setenta y dos varas 
cuadradas. En el inmueble descrito 
anterlonnente se encuentran las me
joras siguientes: "al frente de la ca
lle dos piezas, que miden cada una 
cinco por cinco metros, con s~s res
pectivas cocinas. todo construido de 
piedra. ladrillo y madera con su te
cho .cubierto de Ü'Ja, p1so cnladnl1a
do con crmcnto. En el l!"l.ÍSnJn nún 
hau eonstre\d,1 h2..cia l:t cal].,_. una 
riiz~L (~e IT!<ldC-l a (ll(' l':li._'e CinC:) _I>OT 
cinco mctrvs. con su cccma de cmco 
por cinco varas, techo cubierto de 
teja, con sus pisos enladrillados <l:e 
barro. Y en el interior hay construí
das dos piezas de madera que míden 
cada una cuatro por cuatro varas". 
Este inmueble se encuentra inacrito 
con el número 110, folios 218 y 220. 
del Tomo 237, del Registro de "la 
Propiedad de este Departamento de 
Francisco Morazán, a favor del se
ñor Juan Carlos Matamoros Gutié
rrez; habiendo sido valorado en la 
cantidad de Siete Mil Lempiras. Di
cho inmueble se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

COTIZACIOJ.'t OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GIROS MOHEDA METALICA 
Compra Venta Compra Venta Compra v .... 

D6lar -~···--- ......... L 2.00 L 2.02 L 200 L 202 L 1.98 L 2.02 
Co16n Sal..-. ··--· 0.7920 0.80 OB<l ~ 0.7920 0.80 

Quetzal··········-········· I98 2.00 200 ~ I98 2.00 
Colón c. R. ···--··· o 298868 0.301897 IJ 301887 ~ C.298858 0.301887 
C6rdobas ............ 0.282857 0.285714 o 285714 ~ 0.282857 0.285714 
Peso }.(e:~:icano ........ 0.!58527 o 1609 o !60128 0.1614 ~ ~ 
Onza rroy de Oro Fmo L 70.00 Onz.:a 'froy igual a 31 103 grartcs 

COTIZAC!ON NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDJLS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina ..... 
Franco Francés 
Franco Belga .. . -·· 
Franco Suizo .•... _ ...... 
Mareo Alem6n .... 
Florfn HolcmdH ...... .--.... . 
COI'Oil.cs Suec:u ............................... ·-···· ..... . 

Lird ·--·--·----·············--·····---·······-··········-·-
Peeeta ... . ·--·---·· .... 
D61crr CanadlenM ............. - . 

N O '1' A "' 

DOLARES 
1 2.49f5 

0.1810 
0.0216 
O.ll506 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
o.amsco 
o.ota 
0.9073 

LEMPJRAS 
L 4.989 

0.3620 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
03998 
o 003280 
0.0296 
~. .... 

1.-Lotl glroa f:n Pólares librados a cargo de Bancos costarrleense!l serán aered1· 
tados al ti.(J'> de eambto de CCR. 6.625 por D6lar. 

2.-La.s eot1:;o:::tr~f1nes no ortetales son t()m~das del Informe semanal del Flrst Na
ttonal Cttv Benk de New York. 

3.-Para evit~ .. t>Speculaclones frontert.zaJI e: Directorio del Banco Central de 
Hondura!!' <~ 1torlzó la venta a la par de las monedas ·:::entroamerlcanas. 

4.-El Barn:o Cer.tral de Honduras comprará la Plata productda en el pals al pre
e~!l de Ne>'· York, menos g~2t~s qnoe CICaslone su manejo. 

BANCO CE~"TRAL DE HONDURAS 

ALF...JAl\"DRO AR~OJO PINF.D.-\, 
lelo del Dopto. de Cambloo. 

lempiras, intereses y coetaa del . 
ci~ ejecutivo. que ~ ha pr~ 
senora Ma. ~ Fajardo Bw
dales v. de Irías. al señor Matatnon. 
Gutiérrez'. Se advierte a los inter&. 
sados . ';lue por tratarse de l'rimera 
hc1tacton. no se admitirán Püsturaa 
r1ue 11!) c-ub:·:-n ~:::s dos terceras par. 
t~~ L;l; <-\~l!U'J. t: C:!2.l ascknde a la 
surna. antes inrl!.~::-.Ja.-Tegucigalpa, 
D. C., 4 de feb! ero de 1972. 

Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un ae11o 
que dice: "Juzgado de Letras 2v de 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Hon
duras. 

Del 9 F., al 2 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Ja. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mon.
zán, al público en general, hace sabett: 
que en la audiencia del día sábade 
dieciocho de marzo del corriente año, 
a las nueve de la mañana, y en el 
lu;..rar· que c::::upa este Juzgado, se re
matar:, ('n nública subasta el inmue-
ble sigu;cnt~:: ''Gn hJte de terreno de 
r:na mar.zana de cxb:-nsión, o sea diez 
mll varas cuadradas, ubicado a dos 
kilómetros y medio sobre la margen 
izquierda que conduce a Suyapa, for· 
ma parte de un lote mayor, extellSÍÓil 
conocida con los nombres de Guara
basteca San José y San Miguel del 
Trapiche, en es~ ciudad, ~to el 
domínio oon el numero 209. folios del 
339 al 341 del tomo 175, del Registro 
de la Propiedad Inmueble y Men;u
til. del departamento de _FranCJStP 
Morazán El inmueble relacionado ht. 
s-ido val~rado en la cantidad de cien 
mil lemniras, valor asignado por pe
ritaje, Y se rematará para con su 
pr'1chwto hacer pago a} Banco de 
Honduras. S. A., en cantidad de lem
p; ras aue es en adeudarle la sociedad 
"Hospital Especialidades Su~ 
S. A." y se hace la adyerten~. de 
que por tratarse de pnmera licita· 
ción no se admitirán postores que 
no dubran. los dos tercios d~ a~ 
y sin que hagan el respectivo .......
sito.-Tegucigalpa, D. C .. 9 de febre
ro de 1972. 

J. Faustino L&ínez )L, 
Secretarw. 

(f) J. Faustino Laínez M. Hay u; 
sello que dice: "J~gado dFe ~U:OJio 
de lo Civil.-TeguCigalpa. · ·• 
duras''. 

Dd 11 F. al <1 M. 72. 

. ~ · del Jos-
El ir-:fra::rntn. ,..,P-cretar;o il del de--

gado 2o de Letras de.lo Civo~ft. al 
partRJY!~TltO d"' Francu:~ro M' eferto& 
público en general. y para '':udiellda 
de Iev. hace saber: qu!' en die! ~ 
a rel('~ra~f' e! r~'a ywrnrs 
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LA (;ACWI'A - REPL'BLICA DE HO:-."Dl:P..AS. - TEGl:CIG.ALPA, D. C,. 2 DE ~IARZO DE 19í2 

=- . 
del cC>rrier:te a:i- .-::, a.::: ~-:1..!C\<: 

-.:o.,.,..ll - ''~-.-.1 ... ,-, 
~;dia de la mar_an2. e-:1 ._:·'-~"'c.~_~__ ... _._ 
1 112 este Desp<:cho._:::c _unEt::ra t-r:: 
~P!lca subasta el sigu!LU_-? i~1'11Ue
pu~ba.rgado: '·Una casa .~nn3,t~tlida 
IJie Jadrillo de rafón, techo dP ma
:;:.., cubierto con láminas de asbesto 

c•l•do, tipo standard,_ c>elo raso 
: piywood, piso de mosaico, puerl3.s 
. · ~ de plywood. y las exteno::e:lidas. tipo tabl~ro, ventanas de 
aluJDÍIIiO y vidnos tipo c~)os,as. con 
iiU8 inBtJ!.laciones de agua_ luz y sam
tanos. el solar libre debidamente en
~o; dicha casa FE- dlStMbuye 
Ssf· saJa, comedor, cocina t:on su des-

. tres recámaras eon sus e 1 osets 
=~tivos dos bañes, cuarto c<'n ba
¡;0 para empleadas domésticas: dos 
garages uno con techo y otro Sin te
cho aplMchador, pila para lavandero. 
«111, su portón de dos hojas para en
trada de carros, y otro para entrada 
geuera.1 a la >;ivienda. todo en un so
lar situado en la ampliación de la 
Ookmia Quince de Septiembre. en este 
DiiP'iw. Central, marcado en el plano 

· oeepeetivo con el número quince del 
Jlloqne F, según plano aprobado por 
~1 Concejo del Distrito Central. en 
Acuerdo N• 58, del primero de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco, 
con un área de trescientos tres me
tros ~uadrados. equivalentes a cua
trocientas tr€'inta Y cuatro varas 
cuadradac; con cincu€-nta ~: ocho Cf'n
tésimas de vara cuadrada. que mide 
v limita: a! Xorff' dierirnwve metros 
fY'f'int~ ,-.p.'!'~ímr-trr"' -:-·rm loh• n{mw
r"' cat"rrr (L-- 1 mi~YY1n R1o('t1f" F: ,-,1 
SU1' rlie.~jmrsTP !11f't,vs treil'Jt::t rrntí
metr(l~. ('(m 1otp r>('rr'·-.r·'l l1fl0 rl.P~ Rln
qu~ r;. med:211·1, ('~Pf': 2l E~te clif'
ciséis mctrnc:: e·nc-'H·:~-1. co::.rtínwt-:· .. ~. 
con casa re-ndida H Coila A~lJPdn :J.fp
jia dp -Laínez: ;..· al Oe:ste. diH:i~éis 
metros cincuenta cer:.tímetr0s. ron 
ma destinada para parque. median· 
do calle. El solar descrito forma par
te y está Cúmprendido en un terreno 
de mayor extensión". Y se encuentra 
inscrito a faYor de la señora Alba 
Maria Andurav Corveev bajo el 
N• 190. folios 471 al 473 .. del tomo 
250. del Registro de la Propiedad In
mueble. de este departamento. Dich<> 
inmueble fue \'alorado en la suma de 
veinte mil 1ernpiras. y se rematará 
para hacer efectivo d pago de can· 
tidad de lempiras, intereses y costas 
que es en debel'le la señora Alba 
Maria Anduray Corveey, a la Com· 
paiiia de Seguros Interamericana, 
S. A. Se advierte a los interesados 

La Tipografía Nacional, ofre. 

c:e IIWI servicios de Fotograba

do, a todas las Dependencias 

Oabemamentales del Estado. 

i.A DIBECCION. 

que Jo(·~ tratarse de r-·rimu·a. l2eitE
(:"Í¿~_ :;(. :;..e '2J:L~i:irán ~stt:rs_-: quo:-
:-:ú c:,¡tr.l:. ~a.·;;, G.')S tf'r':'c-r·a;, -¡:arte~ 
del a\·alito, E! (·ual a..c:;ciende a la su
ma arriba indicada.-Tegucigalpa, 
D. C.. 9 de febrero de 1972. 

Joaquín Munllo M .. 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hav un sello 
que dice: ''Juzgado 2' de 'letras <]e, 
lo CiviL-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras". 

De¡ 1•) F. al 9 M. 72. 

El infrascrito. Secretar~:> de: Juz
gado Primero de Letras de lo Civil. 
del departamentC> de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del dia 
miércoles ocho ~1 mes de marzo del 
corriente año, a las diez de la maña
na en adelante, y en el local del Juz. 
gado. se rematal'án en pública 1m· 

basta los inmuebles siguientes: Lote 
Número Uno: Principia la medida en 
<>1 mojón esquineoro común a los lotes 
del General Camilo R. Reina y José 
Amador en el sitio de CIUI.güit;, 
Grande.'v al de la comunidad de San 
Antonio de Pastos, y al que se mide, 
en este último sitio. De donde, si
guiendo la línea divisor:a con el lote 
del C'rf'llf'!a l Reina .. v con nimbo ;.JO. 
83 4· \Y. Xvrte-. ochenta ~: tres ~Ta
rlr.·~ (·~;:_,_t:-o -:l~·:"J+''~"' al Oe3tc- :::~· '_:r·-
7Ú U'l zanj:.S;. pr;~xir.~" :: l-lf'spnPs ! :1. 

('arn t<T': que' ,-a p?Y.:l C'~1::b·i~;L C- .. ~~l
de. se :;;~bi~) un,1 c~1pin~d:1 h_~ma, :lül'· 

clf' en ~a c'ma, s.,¿o- t>nC'm:tró mojú~1 d-• 
tdb') de c:->ncre-to a ~o~ 2()9.00, do~
l~ientos sesenta v nneve mttrO:S, lle
gando finalmente. oon el mismo rum
bo v 350.08. trescientos cincuentD 
metros ocho decímetros al mojón d~l 
Portillo de Arévalo, esquinero del lo
te del General R,e;na, ya mencionado. 
y el de don Asisclo Padilla. en el 
mismo sitio de ChagUite Gt'llnde. ~· 
el Que se mide. que llevamos a la de
recha. De aquí, colindando por la iz
quierda con Padilla, con rumba XO. 
85° 20' W. ochenta v cinco grado~ 
veinte minut~ Oeste, &> ,...ruzó la 
carrf'tf'ra de Oh:u!cha. P!1 cnyo lado 
occidPntal y a 1o~ 148.60 ~t. C'it>nto 
('Uarer.ta ,. · ochn pnntn ~- "'cr.ta M"'
t!""S. ~E' f'n~ont!'A 1 •n JY'Ojón ilP nie
ñrr!;. rlr> la n-~dí,-18. O'f'!1f>rf'l ~,.. P'd(~ 
~:dio. Y, dt>i::>ndfl JP coHnrlar f'On ('hfi
J!Üite G~"lrirle, s" t0mó í 11 mbo ?_1 ~0. 
fl" 12' \Y. seis gr-ados doce mmut0s 
Oeste. si~iendo la carre-tPrn de 
Olancho. :r ron 118.48. ciento dieci<l
cso punto ('uarenta ~· oeho metros. 
se llegó a filo de una cuchilla an~q
ta tv)r diC'hR -:-arretPra. dondE' se nuso 
mojón al lado poniente de la eit~da 
via: trayendo a la izquierda el lote 
número tres que se aajudicará al Ge
neral Camilo R. Reina. De este pun
to. con rumbo ~0. 14" 52' F.. cator
ce grados c:nrue-!lta y i!f"'~ :<":im·toc. 

S.tl ~.;o!""tc é.l Est·~·. se C:t'"ü.ZÓ la ca:-re
:~ra d-,s •:ec-e-s ~: ~e llegó c-on 432.50. 
uatrs~:- :· ~.~ ~ t'l·· : r: :a :.· <.!os medios 

:-."'!ctr:)s 21 .r•:'2·J C.::. ·_:!1::.. loma pelona, 
dende se puso mojón y donde se deja 
de co!i• lar con el lote número tres, 
y se ' .gue colindando ron la comu
nidad d~ Pastos, ~on el rumbo NO. 
22- 14' E, Norte, veintidós grados 
catoo-c•e minutos Este y 173.90 cien
to ;>'enta y tres punto noventa me
.,._,__ ce puso mojón en una bonda
d' "i occidente del Portillo, donde 
... ·¡~_-!"_2 su calera doña Carmen v. de 
C.··""· quedando esta calera dentro 
u e. wte que se mide. De aqui, si
guiendo por fuera y paralelamente al 
cerco de p' edra de los señores Car· 
men ArévaJo Y. de }.faradiaga., Mar
cial y Ramón ~laradiaga, se tomaron 
los siguientes rumbos y distancias 
poniendo mojones esquineros en cada 
caso; NO. 15' 43' W, Norte, quince 
grados cuarenta y tres minutos ÜES· 
te y 164.52, ciento sesenta y cuatro 
punto cincuenta y dos metros; NO. 
18• 17' W, Norte, dieciocho grados 
dioois!ete minutos Oeste y 144.30 
ciento cuarenta y cuatro punto trein
ta metros; NO. O• 25' W, Norte, cero 
grados veinticinco minutos al Oeste 
y 7 4.00 setenta y cuatro metros; 
NO. 15" 19' E, Norte, quince grados 
diecinuev~ minutos Este y 53.20, cin
cuenta y tres punto veinte metros; 
NO. 63" 15' E, Norte, sesenta y tnes 
grados quince minutos Este, y 123.50 
ciento ve:ntitrés runto cincuenta me
tros, en una rañarla donde se deja de 
colindar coY! Ir..:. comuneros Maradia
"a, tomando '1 rumbo S. 32' 51' E. 
'sur. treinta y ~..: ""' g-rados cincuenta 
~· un m.inutns ~e- ~ubió 1a falda de 
un cerr') ~~- en :su (ima se puso un 
mojón a lOs do~cicntcs sesenta y dos 
n•etroH ( 262.00). esquin<"ro del lote 
Púmero doo, que se adjudicará a don 
Sergio R. Pagoaga, y descendiendo un 
pooo oon el mismo rumbo, se llegó a 
media falda, con 406.13, cuatrocien
tos seis punto tre<"e metros, habiendo 
colindado en la última parte de esta 
línea con el citado Pagoaga, y lle
vando el mismo a la izquierda, se ba
ió hasta la orilla de la carretera de 
Olan.ch3 ron run:ho S. 69' 55' Sur. 
sesenta :v nuE've- grados cincuenta v 
cinco minutos ESte. v con 110.15. 
r1entCJ cl!rz !mnto quinCe metros. don
ele ~P pt15o ntr·o mojón. t'squinero dd 
l".te l1(' clf'\11 SPrgio: dejand<Q de colin
riar r"n (>~tt"\ " .--.o., ('1 misrno rumbo. 
por la o~·ma sur dP 1a carretera, se 
f'llrtó é:~a. a los ciento r.oventa y cua
tro nunto novnnta mctMS. De aquí, 
T'Or Ja propia ('arrctera, Jlevando a 
1:'1 ~:tquiervla el 1ote del Común, ~ 
tom.arr-n lO<:; n1Mboc::: v distancias si
P.'!ÜentPs: S. 6" 13' W, Sur, ~is gra
n~ ~"P minutos Of>ste con sesenta 
V n~ rwtros: Sut• cincUenta y cinro 
?"r-ada<=: tr"Pinta ,~ rinco minutOs Üf's
te. v ~tf>nt.j¡ ,. ,..,(\ "lUr..to !W..senta me
t!'Of': S. 3!'1" 10' VI'. Sur, treinta v nue
VP grarl"" diP• mi~ut"" Oeste y'62.60, 
"'"'"nw ,. dos ptmto se~nta metros. 
h'lsta ''n nunt0 :::ituado a un metro 
dt" la s?..lida d'? una alcantarilla. de 
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Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

e1 Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivoca. 

clones. 
LA DTRECCION 

la misma carretera, donde se puso 
mojón. De aquí se tomó rumbo Sur 
79 00' E, siete grados Este, cruzando 
los guamiles que en otro tiempo tu
vo cercados don Pedro Valladares, 
pero que ahora están sueltos, y con 
ciento treinta y cuatro metros, se pu
so mojón lineal cerca de una zanjita 
la cual se cruzó, asi como un camino 
y se puso mojón a los 222.70, dos
cientos veintidós punto setenta me
tros, en la punta de una loma que 
baja del Portillo de Arévalo. Para 
trazar ests rects, se midieron tenta
tivamente las tres manzanas que di
jo don Pedro V aliada res tenía en es
te lugar, los cuales se situaron a la 
izquierda de la misma, conforme lo 
indicó en el terreno el propio Valla
dares. De aquí se tomó al S. 19' 20' E, 
Sur, diecinueve grados punto veinte 
minutos Este, cruzando una zanja 
a poco andar, y otra vez el camino 
que va quebrada arriba una calera 
de doña Carmen v. de Carias, calera 
que a la derecha, a orillas de esa 
quebrada seca, y subiendo una falda 
ae llegó antes de cortar un tiro de 
madera, con 243.50 doscientos cua
renta y tres y medio metros. De aquí, 
siguiendo a distancia prudente del 
tiro de madera, quedando éste en el 
lote de los Comuneros de Pastos, se 
tomó rumbo Sur 20• 47' W, veinte 
grados cua.renbt. y siete minutos Oes
te, y con 81.35 ochenta y uno punto 
treinta y cinco metros, se colocó mo
jón, así como el punto anterior. De 
aquí S. 5• 19' W, Sur, cinoo grados 
diecinueve minutos Oeste, con 97.00, 
noventa y siete metros ,se puso mo
jón sobre el íllo, cerca de un Por
tillo. De aquí cruzando una cabeza 
de zanja Se subió la falda con rumbo 
S. 31• 27' W, Sur, treinta y un gra
dos veintisiete minutos Oeste y con 
173.60. ciento setenta y tres punto 
sesenta metros, se llego al punto de 
partMJ.a. Hecho e¡ cálculo, resultó 
error de cierre igual a uno, en cua
trocientos cincuenta, superficie de 
55 Ha. 5838 M2, cincuenta y cinco 
hectáreas y cinco mil ochocientos 

treinta y ocho metros cua.draóos. Lo
te N limero Siete: Partiendo del Pe
ñón del Chivo, una piedra voladiza, 
mojón lineal común a este sitio y el 
lote del Ingeniero Magín Lanza y 
Licenciado Jerónimo Sandoval. en el 
sitio de Archaga, con rumbo NO. 
719 58' W., Norte, setenta y un gra
dos cincuenta y ocho minutos al Oes
te, llevando a la izquierda al princi
pio el lote dicho, y luego el lote de 
Higuito, de doña Carmen v. de Ca
rías. en el prop>o Sitio de Archaga, 
se fueron encontrando los mojones 
que se describen en la medida general 
de Pastos. llegando al mojón esqui
nero de El Coyol, con mil ciento cin
cuenta y cinco y un decímetro. De 
aquí llevando a la izquierda tierra 
nacional, y por los mojones y pare
jas descritos, en la medida general, 
con rumbo al NO. 27° 16' NE, Norte, 
veintisiete grados y seis minutos al 
Este y con mil novecientos veinte 
metros. se llegó al mojón del encuen
tro de dos quebradas. esquinero tam
bién del sitio del Jalaca. De aquí 
llevando a la izquierda otra cuchilla 
nacional con N 82• 06' E, Norte, 
ochenta y dos grados seis minutos 
al Este, y con doscientos siete me
tros y tres centimetros, se llegó al 
mojón del Chagiiite o Carrizalito. De 
aquí, encontrando los mojones y pa
rejas respectivos, siguiendo en cotin-

t;;;.~aalc~n 8~~al~u~~~~~~':,~~~b,_ s; 
Siete grados, doce rmnutos al Este y 
con mil trescientos noventa v seis 
metros, se puso mojón, a media fal
da, a la vista del camino que condu
ce Talanga, y Jalaca y dO"cientos 
cincuenta y ocho metros, antes de 
llegar a montón que se encuentra en 
El Portillo. de donde baja el zanión 
paralelo al camino de Jalaca. 'De 
aquí, en colindancia por la izquierda 
con tierra del sitio de Pastos, se 
tomó el rumbo S 44' 39' W, Sur, cua
renta y cuatro grados treinta y nue
ve minutos al Oeste, subiendo al filo 
de una cuchilla, con cincuenta y cin
co metros. S, cruzó un zanjón, v si
guieron poniendo mojones lineales 
así: a los trescientos ochenta y dos 
metros. a los quinientos doce a los 
seiscientos nueve. a los noveCientos 
ochenta v dos, a !O<; mil cincuentP v. 
finalmente con mil trescientos diez 
metros, se puso e! último de esta 
recta a la orilla de un ootrero del 
señor Hidal~o Arteaga, ya cerca de 
la quebrada de Pastos. De aquí, con 
rumbo al NO. 67. 67• 26' W Norte, 
sesenta y siete grados veintiséis mi
nutos Oeste, y con sesenta y cuatro 
Y medio metros, se JlUSO mojón. Aquí 
se empezó a colindar con -·el potrero 
del señor Rosendo Gómez, que se lle
va a la izquierda por fuera del cerro 
de alambre y siguiendo un camino, 
que conduce de Pastos y "Los Rozos" 
a Jalaca, se tomaron los rumlx>s si
guientes; dejando montones de pie
dras respectivos: N 66' 50' W, Norte, 
sesenta y seis grados cincuenta mi-

nutos Oeste y ciento tres 
senta metros; N 8()o 27' ~ 
ochenta grados veintisiete' ' ~-"" -.... Oeste Y noventa metroe; N 68• 27' 91 
~arte, ~ta y ocho grados ~ 
siete rmnutos Oeste y norenta 
tras; N 68• 27' W, Norte, sesen::"' 
ocho grados veintisiete minutos ~ 
te y IJJoventa y siete y m'eruo metz.u.. 
N 55• 38' W, Norte, cincuenta y .,U.: 
co grados treinta y ocho minutoo 
Oeste y cuarenta y un metros nue.e 
decímetros, en la margen derecha de 
la quebrada de Pastos. Esta quebra. 
da de aquí para abajo, cruza el lote 
que está midiendo, hasta el mo .. 
de !'?" encu~ntros de dos queb....J:.:: 
comun esqumero de los sitios de Pas. 
lo?"· J al~ y lotes nacionales. De¡ úJ
tuno moJon que se acababa de coJ,o. 
car, se cruzó la quebrada de Pastns 
y por terreno algo tendido se dejÓ 
el camino que se traía, se pi,só 001ao 
cuatro metros al oriente de un hor
no antiguo, y con rumbo S 55• 44' W 
Sur, cincuenta y cinco grados, cua: 
renta y cuatro minutos al Oeste y 
ciento setenta punto noventa metros 
se puso mojón. De aquí, subiendo k 
falda, siempre siguiendo junto al 
cerco del potrero de Gómez, se tllmó 
al S 37' 46' W, Sur, treinta y siete 
grados cuarenta y seis minutos Qee. 
te, y con cienro sesenta y ocho pun
to veinte metros, se puso mojan a. 
media falda. De aquí, se subió oon 
rumbo S 9• 40' W, Sur, nueve gra
dos cuarenta minutos Oeste, y oon 
noventa y tres punto sesenta metros, 
se puso mojón en la cima. ,De aqul, 
con S 10'> 51' E, Sur, diez grados cin
cuenta y un minutos al Ei!te, y oon 
ciento setenta y siete y medio me
tros, se marcó un punto en la orilla 
sur del camino que conduce a Ja.lua., 
para "Los l7<>tes". y por este cami
no se midió así: Sur, 54• 44' E, cin
cuenta y cuatro grados cuarenta y 
cuatro minutos Este, y con ciento 
nueve punto noventa metros se pu
so mojón; N 62• 27' E, Norte, a&

senta y dos grados veintisiete minu
tos Este, y noventa y un metro&, 
N 74• 47' E. Norte, setenta y cuatro 
grados cuarenta y siete minutos J!l&. 
te y cuarenta y tres punto veinte 
metros ; S 49' 4 7' E, Sur, CUlll"'!!lta 
y nueve grados cuarenta y siete mi
nutos Este, y con doscientos diez me
tros, se puso mojón, dejando dicho 
camino y subiendo la falda del cerro 
con rumbo S 22' 50' W, Sur, veinfi· 
dós grados cincuenta minutos al Oes
te, a los diecisiete metros, se ~ 
mojón, lo mismo que a los doSC!ell
tos seis metros, encima del cerro, Y 
se llegó con este mismo Ml!llbo Y 
seiscientos cuarenta y cinco .:;:e.!::_ 
seis decímetros, al punto de .-_-:-
o sea al Peñón del Chivo. El cákul<> 
arroja un error de cierre ~de uno 1!" 
novecientos setenta, y una 
de doscientos veintidós h 1 
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JIIÜ cJoBCientos ochenta metros 
~ [)e este lote número siete 

yendido fracción de unas cua
""bAD _.. ..... de extensión superfi-
b<O 1118 -- · FI Bonilla, • doD Ambrosw ores 
.-,¡.a .,.,.,sta en la Escr' tura Públi
oegon ~ en esta ciudad, el dia 
~ere de abrli de mil novecien-
~ta y seis, por el Notario 

:. F)orencio Puerto y fracción de 
IIOett JD8"P"&9 a don Modesto Ar .. 
lflll!"&· seyún consta en la Esc;itura 
Pública autorizada en esta _ciudad, 
el di& mtorce de marzo de mtl nove
c'enU.. sesenta v cuatro oo- el No
ta.;., don P<>mpilio .Amador Cerrato. 
JmiiU"bi!'S que adauirió doña Csr
_, velásQuez viuda _d<: _<;arias, en 
noerltnra Pública de dtV1Ston de ma
terial del sitio Los Pastos, autoriza
., por el N<>tario don Arturo Hum
berta Monres, en esta ciudad. el día 
trece de jtmio de m'l novecientos cin
Cilenta. e inscrita con el número 65. 
folios 626 y 637, del tomo 94. del 
~stro de la Propiedad Inmueble, 
ele este departamento. Los inmuebles 
anteriormente relacionados han sid<> 

· valorados en la cantidad de Ocho Mil 
ran~iras, de común acuerdo entre las 
part.a. y se rematarán para con su 
producto ha.cer pago al Banco Na
dona! de Fomento de cierta cantidad 
de lempiras, intereses y costas que el 
lll'fior Jorge I>an!el Carias Velásquez 
y doiia Cannen Velásquez viuda de 
cmias le adeudan. Y se hace la ad
vertencia, de que por ser segunda li
eltaci6n. cualquier postura es hábil. 
-Tegucigalps, D. C., 18 de febrero 
de 1972. 

Joa6 Faustino Lainez Mejia, 
Secretario. 

J. Faustino Laínez Mejia. 
Secretario. 

(f\ Faustino Laínez Mejía. Hay un 
oello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil".-Teguciga!Jla. 

Del 23 F. al 4 M. 72. 

El infraacrito. Se<!retario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mo
r&zán. al público en general. y psra 
los efectos de ley. hace saber: que 
"!' la audiencia señalada para el día 
libado once de marzo del corriente 
:"'local· a las nueve de la mañana. y en 

que ocupa este Despacho, ae 
~ en pública subasta el si
I:WEltte inmueble: "Lote número seis 
:!!.~n Toncontín. con una 
---:•""'-"' superfic!al de mil sesenta 
Y -~ VBl'as cuadradas con los lí
~ ~ e~a'~ si'"'ltier.t'""~ · al N"rte, 

· ta 0011. lotes uno v dos; al Sur. 
tal1 P&rtew del lote nlim"ro di..-z. ca
:"' que V& & Oiojona: y, al OrienS..:: b!rreno de los herederos de 

Soto, mediando camino a Ojo-

CONVOCATORIA 

. _Para darle cumplimiento al contenido del Artículo 168 del 
Código de Comercio, por este medio se convoca a los accio
nistas de "IMPRENTA BULNES, S. A." a la Asamblea Ge
neral Ordinaria a celebrarse el día lunes 20 de mano de 1972. 
de las 7:00p.m., en adelante, en el domicilio social. 

~n ca:ro ~e n_o reunirse el quórum legal, la sesión se cele
brara el d1a s1gmente, a la misma hora y en el mismo local. 
con los que asistan. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
28 F., 2 y 4 M. 72. 

CONVOCATORIA 

NACIONAL INMOBILIARIA, S. A. 

De conformidad con la resolución tomada por el CoDSejo 
de Administración, se convoca a los socios a una Asamblea 
General Ordinaria que se <'elebrará en las oficinas de la em
presa, el día lunes 13 d.:! marzo del presente año, a las tres 
de la tarde, para tratar los asuntos a que se refiere el Artículo 
N' 168 del Código de Comercio. 

En caso de que no haya quórum en la fecha indicada, la 
Asamblea será celebrada el día siguiente 14 de marzo, a la 
misma hora, en el mismo lugar, y con la asistencia que se 
reúna, de conformidad con los Estatutos. 

San Pedro Sula, febrero 21, 1972 

2M. 72. 

DIGNA A. FLORES, 
Secretaria, 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de EMBOTELLADORA 
DE SULA, S. A., por este medio convoca a todos sus Accionis
tas a la Asamblea General, que con carácter de Ordinaria y 
Extraordinaria, se reunirá en sus propias oficinas de esta ciu
dad de San Pedro Sula, a las dos de la tarde del día sábado 18 
de marzo del año en curso, para tratar los asuntos a que se 
refieren los Artículos Nos. 168 y 169, del Código de Comercio. 

De no reunirse el quórum de Ley en la fecha señalada, 
la Asamblea se celebrará al día siguiente hábil, en el mismo 
lugar y hora, con los Accionistas que concurran. 

San Pedro Sula, 2 de marzo de 1972. 
~ '\ 

2,16 M. 72. 

jona; y, al Occidente. ron lote nú
m"ro siete". Dicho inmueble tiene 
inscrito el dominio, & favor del de
mandado Aurelio Cáeeres Ramos, 
bajo número ciento veintitrés. folios 
doscientos treinta y dos al doscien
tos treinta y tres d .. t Tomo ciento 
noventa y nueve, del Registro de la 
Propiedad Inmueble. del departamen
to de Francisco Morazb. El referi-

LA SECRETARIA 

do inmueble está valorado en la can
tidad de Diez Mil Seiscientos Cin
cuenta Lempir&s exactos. y ae rema
tará para pagar la cantidad de Tres 
Mil Lempiras, intereses legales y cos
tas d<i juicio, que el señor Aurdio 
Cáceres Ramos, es en adeudarle &1 
señor Julio Ch&in Cbaín. Se advierte 
que por ser ésta primer& tidtaci6n. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT 

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE MARZo DE 19'12 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

De conformidad con el Artículo 6" de las Disposiciones 
Transitorias del Código de Comercio, se hace saber al comercio 
y público en general, que según Escritura Pública, de fecha 11 
de enero recién pasado, autorizada por el Notario Carlos 
Adrián Perdomo, se constituyó la sociedad mercantil que gira
rá bajo le denominación !'ocia! "PRODUCTOS DE MADERA, 
S. DE R. L.", cuyo domicilio lo tiene en esta ciudad, siendo su 
principal actividad la compraventa de toda clase de made
ras, elaboración de artículos de la misma exportación de 
madera en rollo y aserrada al extranjero y cualquier otra ope
ración técnica, comercial v industrial, que tenga relación con 
dichos fines. El Capital Social autorizado y pagado es de Cinco 
Mil Lempiras. 

San Pedro Sula, 17 de febrero de 1972 

VIRGILIO LOPEZ BAlDE, 

Gerente. 
2M. 72.· 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
-del de¡parta.mento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley. hace saber: que este 
J uzgaoo eon fecha \'eintitrés de fe
brero del año en curso, d'ctó sPnten
cia declarando a Mélida María Fi"-110'1, 
heredera testamentaria d" la ,lifnnta 
.Antonia Almendárez viuda de Fiallos, 

no se admitirán posturas que no cu
bran las dos tercel'Ps part"" del ava
lúo de dicho inmueble.-Teg-uc:galpa, 
D. C., 10 de febrero de 1972. 

Faustino T.aínez Meiía. 
Secretario. 

(f) Fan>tino l.aínPz \feiía. Hav nn 
oello que dice: ".Tuz~tano np LPtra, 1• 
de lo Civii".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

Del 29 al 5 M. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito Secretario del Juz
gado de Letras Seccional, al público 
en ganeral hace saber: que este Juz
gado de Letras Secciona! ,en senten
cia dictada el diecisiete de febrero 
del &ño en curso declaró a la señora 
Santos Martha Reyes, en represen
tación de sus menores hijos: Martha 
Lidia, Florentino, Juan Franc!sco, 
mizabeth, Daniel, Marlene, José Ale
jandro y Bertha Lidia, todos de ape-

concediéndole la posesión efectiva de 
la herencia.-Tegucigalpa, D. C., 28 
de febrero de 1972. 

Francisco PortilLo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3• de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

2M. 72. 

llido Veliz Reyes o VeJez Reyes, he
rederos ab intestato de su difunto 
padre natural reconocido Alejandro 
Veliz o VeJez Gue\'ara, y les conce
dió la posesión efectiva de dicha he
rencia, s'n perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor derecho. Repre
sentó a la solicitante, el Abogado 
Andrés Ca.'3Co Rivera. con Carnet 
N• 0240.-Tela, 18 de febrero de 
1972. 

Agustln Rodríguez, 
Secretario. 

(f) Agustín Rodríguez. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras Seccio
nai.-Tela Atlántlda.-Honduras". 

2M. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
t-:ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
haoe saber: que con fecha treinta y 
uno de diciembre del presente año, 
se admitió la solicitud que dice : "Se 
solicita registro de una marca de 

f 'b. --= a nca.-Suprem0 POder E' . 
-Ramo de Economía __ y0~
de J. illloa Duarte, mayor de cia& 
casado y de este vecindario co~ 
con el N• 0502, Apoderad., 
Compañía INFARMA (~ 
~annacéutica. S. A.) de este donrict.. 
!Jo ,representación que tengo . 
tada en su Despacho, con el : 
re;'~to compare~ ante usted, Señor 
Mimstro, a solicitar el registro de 1 marca de fáhrica: • 

CEVINET~S 
que ampar~:. productos f~~ 
cos y m~cmales en toda forma, 
presentaCion y concentración tales 
como: tabletas, líquidos ungÜentos 
po!vos, p~_tas. ampollas, 'etc. A usted' 
senor Mimstro. respetuoeamente pi: 
do que admita esta solicitud darle 
los trámite:' legales y reg~tarlos 
correspondientes y en definitiva ac
ceder ": lo pedido.-Te~cigalpa_ D. 
C., septiembre ti-es de mil novecientos 
setenta y uno. - (f) Moisés de J. 
Ulloa Duarte". Lo que se pone en 
conocimiento del público para loe 
efectJOs de ley.-Tegucigalpa, D. c., 
31 de diciembre de 1971. 

Adán Ló pez Pineda, 
Registrador. 

11, 21 F. y 2 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de diciembre del presente año, 
se admitió la solicitud que dice: "Se. 
solicita registro de una marca de 
fábrica.-Supremo Poder Ejecutivo. 
-Ramo de Economía.-Yo, MoiBá! 
de J. U1loa Duarte, mayor de edad, 
casado y de este vecindario, colegiado 
con el N• 0502 Apoderado de la 
Compañía lnf~a (Industria . ~
macéutica, S. A.) de este do~cilio, 
representación que tengo acreditada 
en su Despacho con el debido respeto 
oomparezco ante usted, Señor Minis
tro a solicitar el registro de la mar· 
ca d<> fábrica: 

que ampara: productos farmacéuti
cos y medicinales en ~ fo= 
presentación y concentración. 
como: tabletas, líquidos, ~~ 
polvos pastas ampollas, etc. . 
Señ ~ .. _,..._..:_ respetuosaJDIIIIte pi· 

or """"""'u, oli -~-> darle 
do: que admita esta s cs ...... tariol 
los trámites legales y ~a ae
oon-espond.ientes y en . D
ceder a Jo pedido.-Tegll~ 
C., septiembre tres de mil nave-"'; 
setenta y uno. - (f) :MoiMB de • 
U1loa Duarte"- Lo que se ,_e • 
conocimiento del público ~ • 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT 

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH

¡,¿GACP:rA- REPUBLICA DE HONDURAs. -TEGUCIGALPA. D C .. 2 DE MARZO DE 1972 

CONVOCATORIA 

INVERSIONES CEIBEl'l"AS, S. A. DE C. V. 

Se convoca a los accionistas para una sesión ordinaria 
tendrá IuP;f" el día viernes v~nticuatro ( 24) de marzo PJ~~ 
1110, a laS diez (10) ~e la manana, en el salón de sesiones del 
)(~ Hall, de esta ciudad, para tratar asuntos de su compe
teDCUL 

~ caso ~e no hab<Jr quói'I!ID e!! la hora y fecha señalada, 
la sesJÓD ser&: celebrada el dia _sabado veinticinco (25) de 
marzo, en el mismo lugar Y a la misma hora, con los socios que 
asiJta.n. 

La Ceiba, 24 de febrero de 1972 

VICTORIA DE VIADA 
Secretaria. ' 

2M. 72. 

efectos de ley.-Teguclgalpa, D. C .. 
31 de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

11 y 21 F. y 2 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace sabe_r: qUe con fecha treinta y 
1mo de diciembre de! presente año, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
10licita registro de marca de fábrica. 
-Bupremo .Poder Ejecutivo.-Ramo 
de Economía y Hacienda.-Yo Moi
sés de Jesús Ulloa Duarte, mayor de· 
edad, casado. Abogado, colegiado con 
rarn~ N; 0502, y de este domícilio, 
f!t! m1 calidad de Apoderado Legal de 
~ Compañia Industria Farmacéuti
ca, S. A. (INFARMA) que opera en 
<ata plaza, según poder General que 
ruonado obra en ese Despacho, con 
el mayor respeto comparezco ante 
liBted señor Ministro, solicitando el 
~~ro de la marca de fábrica pro
'""'ad de mí representada consis-
tente en la palabra : ' 

GRIPi\NON 
~ que usará pal'a distinguir y pro
teger Productos farmacéuticos de to
do tiPo. Y en toda presentación tales 
;:'.? myectables, tabletas, líquido, 
ktsgu¡>nto, etc.,. Y que se aplicará a 
tu en._.~~c:'-}as. empaques, etique
f • --~. o cualquiera otra 
:¡:~~a~ e!' <;1 comercio y en 
o eolo A · sm ~tingo. de tamaño 
petu r. usted senor Ministro, res-
IO!icitu lll!amend, te pido: que admita esta 
lllarea con loe ejemplares de la 
l'eftto!lle cuyo registro solicito, pal'a mí 
'1 en ~· darle el trámíte de ley, 
1111aac1. 

11 
va, resolverla de coofor

'-e qui; egllc!galpa, D. C., diciem
'-.,. ee de mi¡ novedentos seten
n..úte~·-(f) Moiaéis de J. UUoa 

· Lo que Se pone en conoci-

miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de di
ciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

11. 21 F. y 2 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaria de EOOnomla, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de diciembre del presente año 
se admítió la solicitud que dice: "sé 
solicita registro de marca de fábrica. 
--Supremo Poder Ejecutivo.-Ramo 
de Economía.-Yo, Moisés de Jesús 
ffiloa Duarte, mayor de edad, casa
do, Abogado_ Colegiado con Carnet 
N• 0502 y de este domícilio, en mí 
calidad de Apoderado Legal de la 
compañia Industria Farmacéutica, S. 
A. (INFARMA), que opera en esta 
plaza, según Poder General que ra
zonado obra en ese Despacho, con el 
mayor respeto comparezco ante us
ted. señor Ministro, solicitando el 
registro de la marca de fábrica, pro
piedad de mi representada, consis
tente en la na labra: 

la que usará para distinguir y pro
teger productos farmacénticos de to
do tipo y en toda presentación. tales 
como inyectables, tabletas, liquido, 
ungüento, etc., y que se aplicará a 
los envases, cajas. etiquetas, eata.r
cidos o cualquiera otra forma apro
piada en el comercio y en la indus
tria, sin distingo de tamaño o color. 
A usted señor Ministro, respetuosa
mente pido: que admita esta 80llel
tud, con los ejemplares de la marea, 
cuyo registro solicito para mi repre
sentada, darle el trámite de ley y, en 
definitiva, resolverla de confonnid•d 
-Tegucigalpa, D. C., <llri"nltre 
quince de mil uoveclentoll IIO!tellta y 

lllW.-(f) Moisés de J. Ulloa Dual-
te". Lo que se pone en conocimiento 
del público pal'a Jos efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 31 de diciem
bre de 1971. 

Adán L6pea 1'111 1 .. 
Registrador. 

11, 21 F. y 2 M. 72. 

El infrascrito, Registndor de p.;. 
tentes y Marcas de Fábrica, dEp!n
diente de la Secretaria de Economi., 
hace saber: que con fecha once de fe
brero del presente año se admitió la 
solicitud que dice: "~y depósi
to de una marca de fábrica.-Poder 
Ejeeutivo.-Secretaria de Economia. 
-En representación de la compañia 
Benson & Hedges Limited, una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Reino Unido de 
la Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
manufactureros, industriales y comer: 
ciantes, domiciliados -en 13 Old Bond 
Stz·eet. en la ciudad de ¡_¿ndres In
glaterra, según el poder qne obm en 
esa Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el re
gistro y depásito de la rnllrea de fá
b~c": ~enominad":: "Benson & Hedges 
V1rgm1a Rn"" etiqueta roja. seg'Ún el 

clisé y conforme al adjunto certifica· 
do de registro N• 959.525

1 
del 13 de 

mayo de 1970, de la Oficma de Pa
tentes de Inglaterra, marca que am
para, distingue y protege en general 
tabaco, ya sea manufacturado o sin 
mannfacturar de todas clases, marca 
que Se aplica o fija a los artlculos y 
productos mismos, o a los envases, re
cipientes, receptáculos, latas, cajas, 
paquetes, empaques, bolsas, sacos, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
~oe. etiquetas, marbetes, placas, 
relieves. estampados, estarcidos, y en 
la.a otras formas y modos general
mente acosturnbradoe en e¡ comercio 
y en la industria, para todo lo cual ae 
agregan .b~ demás documentos de ley. 
-TeguCigalpa, D. C .. winücnatro de 
enero de m iJ novecientos !letent.. y 
dos.-(fl Jorg-e FiMI Dtm'in". Lo que 
ae pone en r.,.,ocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 11 de febrero de 1972. 

tddto L6JMe ,.,_..., 
Reglo¡b .... 

211'., 2 y 13 )(. '12. 
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El infrascrito, Regis~r de Pa
tentes y Marcas de Fábnca, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace aaber: que con fecha veinte de 
enero de mil novecientos sesenta y 
nueve se admitió la solicitud que di
ce: ''Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.--Se
cretaria de Economía y Hacienda.
En representación de la compañia. 
Walt Disney Productions, una corpo
ración organizada y existente confor
me a las leyes del Estado de Calüor
nia, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en 500 
South Buena Vista Street. en la ciu
dad de Burbank, Estado de Calüornia. 
Estados Unidos de América, según el 
poder adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomina
da "Pinocchin" (con el retrato de Pi-

PINOCCHIO 

nocchio), según el cliaé, como marca 
de fábrica hondureña, marca que sin 
distinción de tamaño o color, ampa
ra., distingue y protege aparatos e 
instrumentos eléctricos y científicos ; 
aparatos e instrumentos fotográfi.cos 
y cinematográficos, peliculas, pelicu
las de cine, películas de televisión, pe
lículas sonoras, películas que llevan 
asociados discos sonoros y fotos pa
ra su proyección; fonógrafos y discos 
para fonógrafos, cintas magnetofóni
cas con sonido registrado en las mis
mas; papel y articules de papel; car
tón y artículos de cartón; material 
impreso, publicaciones, libros, perió
dicos. programas de televisión y foto
grafías; ropa, vestidos para. niños, bo
tas, zapatos, pantuflas y sombreros; 
juegos, juguetes y articules para ju
gar: artículos para gimnasia y depor
te; beb:das no alcohólicas, bebidas 
suaves; aparatos musicales e instru
mentos; jabones, perfumeris, cosmé
ticos y preparaciones para. el tocador, 
marca que se aplica o fija a los ar
ticulas o a los productos mismos, o 
a los envases, recipientes. cajas, pa.. 
quetes. empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por medio 
de imnresiones. grabados. etiquetas, 
marbetes. relieves. estarcidos. estam
::-ad<·s. y en las otras formas y modos 
generalmnte acostumbrados en el co
merc-io y en la industria. para. todo 
lo cual se agre¡?:an los demás docu
mentos de ley.-Teguci¡?:alpa, D. C., 
20 d(' enero de mil noveeiPntos sesen
ta y nueve.-(f) Jorge Fidel Durón". 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 11 de febrero de 
1972. 

Adán L6pez Pineda 
Rejrlstrador 

21 F., 2 y 13 :M. 72. 

El infrsscrito, Registrador de Pa
tentes y :Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha once de fe
brero del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.--Secretarla de Economía. 
-En representación de la compañia 
Benson & Hedges Lirnited, una cor
poración organizada y existente con
forme a las leyes del Reino Unido de 
la Grsn Bretaña e Irlanda del Norte, 
manufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en 13, Old Bond 
Street, en la ciudad de Londres. In
glaterra, según el poder que obra. en 
esa Secretaria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el regis
tro y depósito <le la marca de fábrica 
denominada: "Benson & Hedges Vir-

ginia Blue", etiqueta azúl, según el cli
sé y oouforme al adjunto certificado 
de registro N• 959.524, del13 de mayo 
de 1970 de la Oficina de Patentes de 
lnglaterra, marca que ampara, distin
gue y protege en general tabaco ya 
sea manufacturado o sin manufactu
rar, de todas clases, marca que se 
aplica o fija a los artkulos y produc
tos mismos, o a los envases, recipien
tes, receptáculos, latas, cajas. paque
tes, empaques, bolsas, sacos fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generslmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria. para. todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., veinticuatro de enero de 
mil novecientos setenta y dos.- (f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 
de febrero de 1972. 

Adán Lópn Pinerla. 
Registrador. 

21 F., 2 y 13 M. 72. 

El infrascrito, ~ 
tentes y Marcas de Fábrica de Pa. 
diente de la Secretaria de · <lepo.,. 
hace saber: que con fecha~ 
brero del presente año se ce _d!! fe. 
solicitud que dice : "~ ll<bniti6 la 
sito de una marca de fáb~ y~ 
Ejecutivo.-Secretaria de li'~~ 
-En representación de la-~ 
Henk<:l- Khasana G.m.b.H. ~ 
poración organizada y exisiente COr
forme a las leyes de la República~ 
deral_ Alemana, manufactureros, . 
dustriales Y comerciantes do~
dos en Henlrelstrasse 67, 4oo Düaee!: 
dorf- Holthausen, Alemania Occidert 
tal, según el poder adjunto, 1 eape~ 
samente comparezco a solicitar el 
gistro y depósito, como marca '; 
fábrica n~ional hondureña, de la 
marca ,~e fabnca denominada: "Cre
me 21 , que consiste en un CÍI'I:blo 

Khasana 

coloreado con estas palabras, y la 
palabra. "Khasana", en negro a¡ )'!e 
del círeulo, marca que sin distinción 
de tamaño ampara, distingue y prote
ge toda clase de preparaciones para el 
cuerpo y el cuidado de la belleza. en 
general, marca que se apli~ o tija 
a los artículos y productos II!ISII1()8, o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, frascos, botes. botellas, latas. ca
jas, paquetes, empaques, bo~, sa
cos, fardos, bultos y envoltonos que 
los contienen, por medio de im;pr-esio
nes, grabados, etiquetas. marbete~. 
placas, relieves, estampados, estarcl
dos y en las otras formas y modal 
gen~rslmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria para ~ 
lo cual se agregan los demás doca· 
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
diez de enero de mil novecientos ae
tentaydos.-(f) Jorge,Fi~el.~~ 
Lo que se }X>ne en conocrmJ!:.to uca 
público para los efectos de ley.-T<
gu.cigalpa, D. C., 11 de febrero ~ 
1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

21 F., 2 y 13 M. 72. 

SE HACEN GRABADOS 
La Tipog1afía Nacional, ofre. 

ce sus servicios de F~ 
do a todas las Depende&Cill 

' 1 E-lit=•+• Oubemamenlales de ""'-
LADJREC(JOit 
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Viene de la la pa¡rina 
.... de sedeada y Crédito Público ae

....coJJlU)Jiquese . 
..,_. RAMON E. CRUZ 

~o de Estado en loe Despa~ 
.: de Gobernación y Justicia, 

Blcardo Zúalp A. 

Acuerdo N 9 1064: 

TfCU<igalpa. D. c., 2 de diciembre de 

1J'i1. 

El presidente Constitucional de la Re

pó!>Uca, 
ACUERDA: 

l)ilpel18M' la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Santos 
HerJlández y Liliam Reinalda Enamorado, 
"ftiCÚllS de Erandique, Lempira, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oíicfn& que el Ministerio de Haclenda y 
Crédito Público designe.-Comuniquese. 

RAliiON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en loa Despachoa 
de Gobernadón Y Justicia, 

Ricardo Ztlnlp A. 

Acuerdo N" 1065 

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre de 
:IJ'Il. 

lCl Presidente Constitucional de la Re
I'Úbll<a. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Danllo Osear 
Solla y Virginia Flores Osorio, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
dlu lemplras, en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público destgne.-Co
munlquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en loq Despachoe 
4e Gobernación y Justicia, 

IUcanlo ZÓDip A. 

Acuerdo NQ 1066 

'l'eguclga!pa, D. c., 2 de diciembre de 
19T1. 

El PresidentE= Constitucional de la Re
p\bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
eontraer matrimonio civil. a Gonzalo Nanut· 
;o Y Zonia Kénde2, vecinos de San Pedro Su
la, Previo entero de ·(L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
Y Crédito PúbUco designe.--C.omunJquese. 

RAliiON E. CRUZ 

1:1 Seeretario de Estado en los Despa
._ de Gobernación ,. Ju!"tici:t., 

Rleardo Z6Dip A. 

P•a a la página N9 10 

Viene de la la página 

RECURSOS NATURALES 

CONSERVACION Y FOMENTO DE LOS RECURSOS 
FORESTALES Y CAZA 

Sub-Progr¡una 01 

Dirección y Administración 

1 SERVICIOS PERSONALES . . . . . . . . . . .. . 51.353.34 

111 1 09280 Sueldos y Salarios Permanentes . . . . . . . . . ---=5=-1.-=3l=5:::-3.M= 

2 

3 

21 
22 
23 
25 

27 

2 

3 

SERVICIOS NO PERSONALES 

09290 Servicios Públicos .................... . 
09290 Publicidad, Impresión, Encuadernación .. . 
09290 Viáticos y Varios Gastos de Viaje ..... . 
09290 Arrendamiento de Edificios, Terrenos y 

Equipos ............................. .. 
09290 Servicios Contratados para Mantenimiento 

y Reparación Ordinaria de Equipos ..... 

MATERIALES Y SUMINISTROS ..... . 

31 09300 Productos Alimenticios Agroforestalea .. 
33 09300 Textiles y V estuarios ................. . 
34 09300 Productos de Papel, Cartón e Impresos .. 
35 09300 Productos de Cuero y Caucho ......... . 
36 09300 Productos Quimicos y Conexos ........ . 
39 09300 Productos y Artículos de U t i 1 i z a e i ó n 

Especifica y Productos V arios ......... . 

TOTAL SUB-PROGRAMA 01 .......... . 

Sub-Programa 02 

1 SERVICIO LEGAL Y DE PROPIEDADES 

111 1 09310 Sueldos y Salarios Permanentes ........ . 
112 2 09320 Jornales ............................. . 

12 3 09330 Servicios Personales de Profesionales y 

2 

3 

1 

21 
22 
2'3 
27 

34 
35 

111 
112 

2 

Técnicos ............................. . 

4 SERVICIOS NO PERSONALES 

09340 Servicios Públicos . . . . .............. . 
09340 Publicidad, Impresión. Encuadernación .. 
09340 Viáticos y Varios Gastos de Viaje ...... . 
09340 Servicios Contratados para Mantenimiento 

y Reparación Ordinaria de Equipos ..... . 

5 MATERIALES Y SUMINISTROS ..... . 

09::1!;() Productos de Papel. Cartón e Impresos .. 
09350 Productos de Cuero y Caucho ......... . 

TOTAL SUB-PROGRAMA 02 ....... . 

Sub-Programa 03 

Protección Forestal 

SERVICIOS PERSONALES ........... . 

1 09360 Sueldos y Salarios Permanentes ....... . 
2 09370 Jornales . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 
3 SERVICIOS NO PERSONALES .. -..... . 

13.428.00 

110.00 
1.650.00 
1.350.00 

10.000.00 

318.00 

2.940.00 

36.00 
24.00 

980.00 
300.00 
760.00 

840.00 

67.721.34 

43.943.34 ----
34.353.34 

1.190.00 

8.400.00 

1.573.00 

83.00 
5.00 

1.430.00 

55.00 

160.00 

100.00 
60.00 

4!'í.R76.:« 

1'17.674.65 

4'1' .11.'19.66 
130.135.00 
18.756.00 
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3 

21 
22 
23 
24 
25 

26 
27 

31 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

4 

09380 S~r.·icios Públicos ............... . 
09380 Publicidad. Impresión. Encuadernaci0a .. 
09380 Yiáticos \' var-ios Gastos de Viaje ... . 
09380 Transporte de Cosas ............... · · · · 
09380 Arrendamiento de Edificios, Terrenos Y 

Equipos ................... · · · · · · · · · · · 
09380 Servicios Financieros ................. . 
09380 Servicios Contratados para Mantenimiento 

y Reparación Ordinaria de Equipos .... . 

MATERIALES Y SL'MINISTROS ..... · . 

09390 Productos Alimenticios y Agroforestales 
09390 Productos de Papel, Cartón e Impresos .. 
09390 Productos de Cuero y Caucho ....... · · . 
09390 Productos Quimicos y Conexos ........ . 
09390 Productos de Minerales no Metálicos ... . 
09390 Productos Metálicos .................. . 
09390 Productos y Artículos de Utilización Es-

pecífica y Productos Varios ........... . 

TOTAL SUB-PROGRAMA 03 .......... . 

. .. " .. ¿, .·... • •• 
Sub-Programa 04 

Distritos Forestales 

1 
111 

2 

3 

1 

21 
22 
23 
24 
25 

27 

31 
34 
35 
36 
39 

111 
. 112 

12 

2 

21 
<2 
23 
24 
25 

26 
27 

28 

29 

3 

SERVICIOS PERSONALES ........... . 
1 09400 Sueldos y Salarios Permanentes ....... . 

2 SERVICIOS NO PERSONALES ....... . 

3 

09410 Servicios Públicos ................... .. 
09410 Publicidad, Impresión, Encuadernación .. 
09410 Viáticos y Varios Gastos de Viaje ..... . 
09410 Transporte de Cosas .................. . 
09410 Arrendamiento de Edificios, Terrenos y 

Equipos ........................ · .... · 
09410 Servicios Contratados para Mantenimiento 

y Reparación Ordinaria de Equipos ..... 

09420 
09420 
09420 
09420 
09420 

MATERIALES Y SUMINISTROS ...... . 

Productos Alimenticios y Agroforestales 
Productos de Papt•l, Cartón e Impresos 
Productos de Cuero y Caucho ......... . 
Productos Químicos y Conexos ........ . 
Productos y Artículos de Utilización Es-
pecífica y Productos Varios ........... . 

TOTAL SUB-PROGRAMA 04 

Sub-Programa 05 

Manejo y Administración Forestal 

SERVICIOS PERSONALES ........... . 

1 09430 Sueldos y Salarios Permanentes ........ . 
2 09440 Jornales . . . . . . . . . . . . . . .............. . 
3 09450 s.;~cios Personales de Profesionales y 

Tecn1cos ............................. . 

4 

5 

SERVICIOS NO PERSONALES ....... . 

09460 Servicios Públicos .................... . 
09460 Publicidad, Impresión, Encuadernación .. 
09460 Viáticos y Varios Gastos de Viaje ..... . 
09460 Transporte de Cosas . . . . . . . ......... . 
09460 Arrendamiento de Edificios, Terrenos y 

Equipos ......................... · 
09460 Servicios Financieros ................. . 
09460 Servicios Contratados para Mantenimiento 

y Reparación Ordinaria de Equipos ..... 
09460 Servicios Contratados para Mantenimiento 

y Reparación Ordinaria de Obras ...... . 
09460 Varios Servicios ...................... . 

MATERIALES Y SUMINISTROS ...... . 

5.00 
~.400.1)(1 
2.555.00 

55.00 

l.OOü.OO 
9.91600 

1.~25.00 

28.728.00 
--·----

1 

300.00 
60000 

'- 700.00 
~2.728.00 

250.00 
485.00 

2.665.00 

225.llí8.65 

361.826.67 
361.826.67 

22.960.00 
55.00 

330.00 
9.500.00 

165.00. 

7.500.00 

5.410.00 

15.960.00 

70.00 
1.560.00 
1.780.00 
8.500.00 

4.050.00 
-~ 

400.746.67 

140.188.00 

111.120.00 
24.668.00 

4.400.00 

28.792.00 

291.00 
1.000.00 

12.800.00 
75.00 

4.400.00 
2.300.00 

7.606.00 

100.00 
220.00 

22.122'.01) 

Pasa a la Página N9 11 

\ . ~-,. 
'¡ene de :a P42"irta \ 

. '~ Acuerdo N 

Teg:zcigaip,t, D. C., 2 Le d~ 
1~. ~~ 

~! Presidente Conatttuciona¡ 
bllca, do lo a.,_. 

ACUERDA: 

Dispensar la ,Publicación de ~ 
contraer matriJÍlonio civil a "'"- Pira s· · ··~lú Vilo y m1eona. Hernández, vecinos de Eran 
Lempira, previo entero de (L to.oo;': 
lempiras, en la oficina que el llinisteno 
Hacienda y Crédito Público designe.-! 
n:uníquese. 

RAMON E. CRt-z 

El Secretario de Estado en loa Despethol 
le Gobernadón y Justicia, 

Acuerdo N9 1061 

Tegucigalpa, D. C., 2 de· dl<iembl>o * 
1971. 

.. El Presidente ConsUto.ciOnal de líl ..,.. 
pUblica. 

ACUERDA; 

Dispensar la publicacl5n de edíctos' pan: 
contraer matrimonio civil, a Juan Bautilt.l 
Caballero y Fidelia Reyes, vecinos de Amf1. 
Santa Bárbara, Previo entero de {L !O.OCit 
diez lempiras, en la otlcl.na que el Jlin:fJteril 
de Hacienda y Crédito Público designe.-----(b. 
n·tmíqu~e. 

RAlfON E'. CRt"Z 

El ~erresrio de Est8do en Tes De~~ 
c:-:"3 (le Oor,ernRción y Justicia. 

Acuerdo NQ 1069 

Tegucigalpa. D. C., 2 de diciembre 11 
lft71. 

El P1·e~iC~nte Cons!ituriona-1 de Ta lflt

públfca. 
.~CUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos ~ 
contra~r matrimonio civil, a Juan Frandl' 
co F:'Omm y Maria Castillo, veclnol ~Sil 
Pedro Sula, previo entero de fL 10.00) dill" 
lempirfiS, en la oficina que el :t.finfster'ÍO 11 

H~cienda y Crédito Público designe.--Cb_.. 

nio_uese. 
R n!O!" E. cR~ 

El SecreLn io de Est:~do en 101 ~· 
c~cs rle Gohe-rnación y Jesticia, 

Ri<ardo ZPIP ~ 

Acuerdo N 9 1070 

C.. 2 
"" -"'" • 

Tegucigalpa, D. 
lftil. 

El Presidente Constitudona ¡ "'",.. 

p:'iblt~ta. 
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,.,... 
~~~Uvera. - do 

,.,. 1 ~ pnoto ente<> de (L 10.00' ...-.U .. J& oft<Da que el Mjnls!"rio 

111&~ y Crédito Ptlblico designa,. .. 
= .. - RAMON E. CRUZ 

tarlO de Estado en los Despachos !ll-- sti' · ·n v Ju c1a, 4t aobffllac:o. . 

Ricardo Z6nlga .-\.. 

Educación Pública 
c.nu!IIÍa el Acuerdo !\ 9 4203 

Idioma Nacional. Profesores Armando 
~ Luis Rodolfo López y Luis AJ. 
.... CutellaM& F. 
~ Profesores Maria Teresa de 

fajardo. Víctor JI{. Chávez jr J. Angel Pra
¡.. 

Echtcac:ión para el Hogar, Profesoras 
J(lría Teresa de Fajardo, Bessy de lzaula 

0 babd P. de Canelo. 
Problemas Sociales~ Culturales y Econó

micos de Honduras y Centro América~ Pro
ftgJres Lidia Argentina Castellanos, J. An
Fl Prado \' María Tnc-'a de Fajardo. 

Educación Física (S), Profesoras YoJa
Df de Galindo, Maria TPre;:;.a de Faj~rdo y 
Marina Castellanos F. 

Easeñanza Agropecuaria, Profes. Efraín 
úndo T, J. Angel Prado y Víctor M. 
Cüm. 

SEGUNDO CURSO DE EDUCAICION 
NORMAL 

llatemáticas, Profesores Marco Tulio 
TíLora. J. Angel Prado y Miguel Angel 
Toro. 
~ntias Físicas y Químiscas, Profesor 

Carlos David Figueroa, Dr. Momualdo 
Diu h. y Profesor Ramón Arturo Bue5o. 

TERCER CURSO DE EDL'CAC!O:'í 
NORMAL 

Lr:g., Org., Administración e Higiene 
l'aolar, Profesoras Blanca Luna Mejía, 
hy t1e ltaula y Rosario Bulnes. 

lriateria de la Educación, Profesoras 
1ooJod P. de Canelo, Marina (;aste!lanos 
F. 'J lllario A. Bueso. 

t ...... cíon y Estadistica Escolares, Pro· 
....... 'Víet.,. M. O.ávez, Isabel P. de Ca· 
lldo Y 11061.rio Bulnes. 

Edueación para e1 Dt'SSrrollo de la Co
-i<lad, Prof...,res Efraín Canelo T., Ar· 
Wllndo Gutiéi'Tel': Y An·lv CuN<-ta~. 

l}¡dádica Especia1 dt:" ~Iatemáticas ' 
~ ~aturalN1:, Prnff"~Tf'"' Yíctor :\t. 

ft't.. 'l•gu~t An~Pl Toro v Ho~rio 13ul--Didáctiea E.sre<·ia} dP Idioma Sacional 
J fatndioo;. Sociale5:. Pro{e;:.ort'"' \rmand.o 

'- • la lllcina N9 12 
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094 70 Productos Alimenticios y Agroforesta.les 
094 70 Minerales (excepto Hidrocarburos 1 
094 70 Textiles y V estuarios . . ........ .' .. · .. . 
09470 Productos de Papel, Cartón e Impresos . 
094 70 Productos de Cuero v Caucho . 
09470 Productos Químicos v Conexos ........ . 
09470 Productos ae :,nr:Pr~J'"'::\ no ~'letálicos . . 
09470 Productoc; ~.Ietálicoe 
0917t] Productos ,. Articu::r-_1" de U ti 1 j z a e i ó n 

Es.pecífica y Productos Varios 

TCYl'AL SUB-PROGRA1!A 05 

Sub-Programa 06 

Asistencia Forestal Hondureño-Alemán 

SERVICIOS PERSONALES ........... . 

1 09480 Sueldos y Salarios Permanentes ....... . 
2 09490 Jornales ............................. . 

3 SERVICIOS NO PERSONALES ....... . 

09500 Viáticos y Varios Gastos de Viaje ..... . 
09500 Arrendamiento de Edificios, Terrenos y 

Equi)"?S ... .' ....... , .................. .. 
09500 Serv:lcJos Financieros . . .............. . 
09500 Servici.os Contratados para Mantenimiento 

y Reparación Ordinaria de Equipos ..... 
09500 Servicios Contratados para Mantenimiento 

y Reparación Ordinaria de Obras 
09500 Varios f:crvkios 

09510 Productos de Papel, Cartón e Impresos . 
09510 Productos de Cuero y Caucho ......... . 
09510 Productos Químicos y Conexos ........ . 
09510 Productos de Minerales no Metálicos .. 
09510 Productos Metálicos . . . . .............. . 
09510 Productos y Artículos de Utilización Es-

pecífica y Productos Varios ........... . 

TOTAL SUB-PROGRAMA 06 .......... . 

TOTAL 

300.00 
75.00 

1.500.00 
1.850.00 
3000.00 
9940.00 

125.00 
1.300.00 

4.032.00 

191.102.00 

64.4U.OO 

35.700.00 
28.7U.OO 

12.628.00 

1.945.00 

3.840.00 
4.400.00 

2.030.00 

275.00 
138.00 

-l..735.00 

95.00 
460.00 

3.280.00 
300.00 
180.00 

420.00. 

81.777.00 

1.012.182.00 

Artículo 3"-Autorizar a la Dirección General de Recursos Forestales 
y Caza para hacer uso de un fondo de ampliación automática que al efecto 
se crea y que servirá para amrliar los gastos de funcionamiento corres. 
pondientes a: Sc-r\~icios PersonaJes (excepto sueldos y salarios permanen
tes), Servicios No Personales, l\!ateriales y Suministros y Maquinaria y 
Equipo. Los fondos destinados para dicha ampliación automática serán los 
proveuientes de: a) Multas por infracciones a la Ley Forestal o sus Re
glamentos; b) Registro anual de industrias forestales; e) Fondos prove
nientes por subastas o adjudicaciones de madera decomisada de proceden
cia ilegal y afectadas por agentes biológicM; d) Servicios de peritaje y 
evalúos a particulares; e) Servicios de combate de incendios, plagas <> 
enfermedades en bosques privados; f) Servicios de restauración y refo
restación prestados a particulares. 

Artículo 4"-Dar cuenta al Congreso Nacional en sus próximaa !le
siones de la emisión de este Decreto. 

Articulo 5"-El presente Decreto entrará en vigencia el dia de su 
aprobación . 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los quince días del mes de 
febrero de mil noveeientos setenta y dos. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justieia, 

Ri<·a rdo Zúnlga A. 

El Secretario de Estado en el Dl'spacho de la Presidencia de 1& 
República. 

Guillermo Lópf>z Rodezno 

El Secretario de Estado en el Despacho C·' P.c:aeio¡:n Exteriores, 

An1rés Ah·arado J>ut.rto 
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El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional Y 
Seguridad Pública, 

Raúl Galo Soto 

La Secretaria de Estado en el Despacho de Educación Pública, 

TuJa B. de GiieD 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía, 

Rubén llloudragón Carrasco 

El Secretario de Estado en los Despacho de Hacienda Y Crédito 
Público, 

Ello Ynestroza M. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 
Transporte, por la ley, 

Roberto Reyes Cerrato 

El Secretario de Estado en los Despachos de Obras Públicas y 
Urbanismo, 

Jorge Augusto Valle 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Publica y Asis
tencia Social, 

Gilberto Osorlo Contreras 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, 

El Secretario de Estado en el 

Gaufama Flloll8eao 

Despacho de Recursos Naturales, 

Edganlo SeviDa Idláqoez 

ECONOMIA 
Acuerdo N' 66 

Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero 
de 1972. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada oon fecha cinco de enero de 
mil novecientos setenta y uno, por el 
señor Daniel de Solabarrieta y Ara
mayo, de generales conocidas y del 
domicilio de Guanaja, departamento 
de Islas de la Bahía, en su carácter 
de Gerente de la empresa "Industria 
Pesquera Hondureña", contraída a 
pedir se le conceda equiparación de 
beneficios oon empresas similares 
existentes en el país en lo referente a 
la exoneración de impuestos de ex
portación de productos de mar. 

Resulta: Que en veintisiete de oc
tubre y nueve de noviembre del mis
mo año, se dio traslado de la solicitud 
a la Secretaría Técnica y a la Comi-

Gutiérrez, Luis Rodotfo López y Rosario 

llulnes. 

Práctica Pedagógica y Preparación de 

Mataial Didáctico, Profesores Marina 

Castellanos F., Víctor .M. Chávez y Rosario 

Bulnes. 

PRHIER CURSO DE EDUCACION 
SECl'íDAIUA 

Química, Proft>sor Carlos David Figue
roa; Doctor Rornualdo Díaz h. y Profesor 
RalllÓn Arturo Bueeo. 

(Continuará) 

sión Asesora Nacional, respectiva
mente, para que hiciera el análisis la 
primera y emitiera dictamen la se
gunda. 

Resulta: Que en nueve de noviem
bre del mismo año, la Secretaría Téc
nica presentó el Informe correspon
diente, siendo de opinión que si este 
caso se toma como solución general 
para todas las empresas de esta ac
tividad la exención solicitada no puede 
concederse más alla del vencimiento 
del mismo beneficio otorgado a "Ma
riscos de Honduras, S. de R L." 

Resulta: Que la Comisión Asesora 
Nacional, en diecinueve de noviembre 
del indicado año, emitió el dictamen 
correspondiente. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, tiene 
como objetivo estimular en forma 
oonjunta el desarrollo industrial de 
Centro América, a fin de mejorar las 
condiciones de vida y el bienestar de 
los pueblos. 

Considerando: Que la empresa "In
dustria Pesquera Hondureña", fue 
clasificada en Acuerdo N' 2165, de 
fecha dieciocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro, y que 
el Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial reconoce los beneficios otorga
dos mediante leyes nacionales de ·Fe
mento Industrial y establece, en su 
Artículo Transitorio Primero que las 
empresas que estén acogidas a dichas 
leyes continuarán gozando de los be
neficios fiscales que les hubiesen si
do concedidos por las mismas 

La Tipografía N,...; __ , 
• o -:--v ...... -. 

ce sus sei'VIaos de Fotrg 11. 
do, a todas las Dépenc1._ 
Gubernamentales del p...,clo. 

LA DIBECOOJt 

Considerando: Que el Articulo 
Transitorio Cuarto del mencionado 
Convenio estipula que ¡08 gol>' 
podrán otorgar a empresag que !etDoa 
clasifi~bles, de conformidad con':: 
ConveniO, beneficios iguales a 1011 
yores_ de que estu"!eren gozando":; 
su PaJS o en otro pa1s Centrollll!erica
no, empresas productoras de los mis
mos art!culos en virtud de C<ltlceaio
n~ na,c10nal~ durante e¡ tiempo de 
Vtgencia de estas. 

<;:onsiderand o : q,, e por todo lo IUI
tenormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la ~ 
pública, 

ACUERDA: 

!>-Ampliar los beneficios otorga.. 
dos mediante el Acuerdo N' 2165 del 
dieciocho de noviembre de mil ~ 
cientos sesenta y cuatro. emitido a 
favor de la empresa "Industria Pes
quera Hondureña", de Guanaja, de
partamento de Islas de la Babia, en 
la siguiente forma: A) conceder 
100% de exención de, determinad<> 
impuesto que se especifica en Lista 
de fecha veintidós de febrero de mil 
novecientos setenta y dos, que obra 
en el expediente de la empresa, con
dicionado al vencimiento de este mis
mo beneficio otorgado a la emlJ!U!& 
"Mariscos de Honduras, S. de R. L. w 

2'-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones conteni· 
das en el Acuerdo N' 2165 mencio
nado, las cuales por el c<mtrario se 
hacen extensivas y forman parte de 
éste. 

3'-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado, no pudien
do hacer uso de las franquicias que 
él mismo reconoce, hasta que se ha
ya cumplido con lo dispuesto en este' 
numerai.-Comuoíquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Del
pacho de Economía, 

Rubén Mondragón C. 
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